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Ca$ Catrín 

mracto de U sesión del 23 de Abril de 1880 • 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos diez minutos, 
fué leida y aprobada el acta de la ante-

"EÍ señor PRESIDENTE: Orden del día: 
Continúa el debate sobre el proyecto de 
ley de organización del Estado mayor ge
neral del ejército. 

El señor ministro de la GUERRA con
testa en un extenso discurso á las censu
ras que por los diversos oradores que ñan 
tomado parte en esta discusión se ban di
rigido al proyecto de ley presentado por 
el Gobierno. 

El Sr. PAVIA (D, Francisco) usa de la 
palabra para alusiones, y manifiesta que 
prestará su voto ai proyecto que ba pre
sentado el Gobierno. 

El señor marqués de Guad-el-Jelú rec
tifica. 

El señor general SANZ consume el se
cundo turno en contra del proyecto, sen
tando como base de su argumentación que, 
no estando completa la organización del 
ejército, no es posible determinar cuántos 
generales son necesarios y cuál ba de ser 
su situación en el ejército. 

El señor general AZCARRAGA, de la 
comisión, defiende el dictamen, contes
tando los cargos bechos por el general 
Sanz. 
. El señor general Sanz rectifica. 

El señor general OEBALLOS usa de la 
palabra para rectificar un becho alegado 
por el general Sanz relativo al regimiento 
del Infante. _ 

El señor conde de la CANADA usa de 
la palabra con el mismo objeto que el se
ñor Ceballos. 

Los señores general Sanz y conde de la 
Cañada rectifican. 

Rectifican también los señores ministro 
de la Guerra, general Azcárraga y Gallos-
tra, quien contesta á algunas alusiones 
que se le han dirigido. 

El señor ministro de la Guerra rectifica. 
Rectifica también el señor marqués de 

la Habana. 
Se procede á la discusión por artículos, 

y se aprueban sin discutir los artículos 1.', 
2.°, 3.° y 4.Q 

Al 5 . ° , que determina los sueldos que 
disfrutarán los que pasan á reserva, hay 
una enmienda que dice que estos sueldos 
se hagan efectivos cuando se cumpla lo 
preceptuado en el art. 3.° del proyecto, 
con el objeto de no gravar el presupuesto. 

El señor conde de PENA-RAMIRO apo
ya su enmienda. 

El señor general AZCARRAGA, de la 
comisión, la combate, demostrando que no 
hay gravámen para el presupuesto por lo 
que se dispone en el provecto. 

El señor conde de PEÑA-RAMIRO re
tira su enmienda y se aprueba el art. 5.° 

Se aprueban los artículos 6.°, 7.°, 8.° y 
9.°, después de retirada una enmienda 
presentada al último por el señor conde de 
Peña-Ramiro, con el mismo objeto que la 
anterior. 

Se aprueban sin discusión los artículos 
10,11 y 12. 

Se suspende la discusión por haber pe
dido la palabra contra el art. 13 el Sr. Pe-
layo Cuesta. 

El Sr. SANZ (D. Hilarión) lee el dicta
men de la comisión fijando las fuerzas na
vales para el año próximo. 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para mañana: Los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos diez minutos. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 23 de Abril de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, se dió lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

El Sr. TORRES DE MENDOZA pide 
que se cuente el número de señores dipu
tados que hay en el salón. 

(Los señores secretarios los cuentan.1! 
El señor PRESIDENTE: No habiendo 

número suficiente para celebrar sesión, se 
suspende hasta que haya mayor número. 

_ (En el banco azul no había ningún mi
nistro. En los escaños nuev^ diputados. 
Escasa concurrencia en las tribunas.) 

A las dos menos cuarto se reanuda la 
sesión y se lee nuevamente el acta. 

El Sr. TORRES DE MENDOZA: Pido 
que sea votación nominal. 

Asi se verifica, y el señor presidente de
clara aprobada el acta. (No se publica la 
votación.) 

El Sr. TORRES DE MENDOZA: Pido 
la palabra sobre el acta. 

El señor PRESIDENTE: Está ya apro-
oada y no puede volverse sobre ella. 

(Los señores ministros de Hacienda, 
u-racia y Justicia, Gobernación y Ultra-

ocupan el banco azul.) 
M br. FABIE ruega al señor ministro 

ae gracia y Justicia traiga á las Cortes, 
io mas pronto posible,una ley que reforme 
lo necesario de la de registro civil y detér
jame claramente cómo deben entenderse 

los matrimonios contraidos ántes y des
pués de la fecha del decreto del señor Cár
denas, á fin de evitar los conflictos jurídi
cos á que está dando lugar la contradic
ción que existo entre el decreto y la ley. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA contesta que no hay semejante 
contradicción. El decreto á que ha aludido 
S. S. está vigente, y por el Tribunal Su
premo hay ya sentada jurisprudencia acer
ca de este particular. 

Por consiguiente, no puede ser deroga
do sino por una ley hecha en Cortes, que 
el orador no cree necesaria por ahora. 

El Sr. FABIE rectifica y niega que un 
decreto pueda en manera alguna derogar 
una ley, aunque fuera cierto que ese de
creto estuviera vigente. 

Pero aún es más extraño que el señor 
ministro de Gracia y Justicia haya dicho 
que el Tribunal Supremo ha resuelto lo 
que procede en este punto, y que por lo 
tanto se sabe ya á qué atenerse, porque el 
Tribunal Supremo no puede legislar, sino 
aplicar é interpretar las leyes. 

Ademas, un decreto no puede derogar 
una ley, y si así no fuera, entraría tal per
turbación en la esfera de los poderes y en 
la aplicación de las leyes, que sería impo
sible el orden en ninguna parte. 

Así, pues, ruega ai señor ministro de 
Gracia y Justicia que cuanto ántes venga 
á las Cortes un proyecto de ley que acabe 
con esos conflictos. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA rectifica é insiste en que el decre
to del Sr. Cárdenas está vigente, y defien
de este decreto, que considera como salva
dor en aquellos momentos en que era ne
cesario enmendar con urgencia los errores 
cometidos en esta materia por los gobier
nos anteriores á 1875. 

Respecto á las disposiciones del Tr i 
bunal Supremo, no ha dicho que deroguen 
las leyes, sino que dejan sentada juris
prudencia y evitan todo conflicto poste
rior. 

El Sr. MARTOS pide la palabra para 
una alusión. 

El señor PRESIDENTE dice que no ha 
advertido que haya sido aludido su seño
ría. 

El Sr. MARTOS: A l rectificar el señor 
ministro de Gracia y Justicia ha inculpa
do de errores á los Gobiernos que prece
dieron al de 1875. 

Si el señor presidente y la Cámara creen 
que no he sido aludido, me sentaré. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S. S. la 
palabra. 

El Sr. MARTOS: El señor ministro de 
Gracia y Justicia dice que ha querido dis
culpar sus errores y los de los ministros 
que le han precedido, inculpando á los an
teriores á 1875. 

Si los Gobiernos de 1869 legislaron por 
decretos, se apresuraron después á llevar
los á la aprobación de las Cortes cuando 
éstas se reunieron, y fueron convertidos 
en ley, á diferencia de lo que ha hecho es
te Gobierno, que si bien ha procurado 
la aprobación de sus decretos, no ha po
dido conseguirlo respecto al del Sr. Cár
denas, y por consiguiente no tiene fuerza 
legal. 

No puede, por tanto, hacerse cómplice 
al Tribunal Supremo de la responsabilidad 
ministerial, que está pendiente contra el 
ministro de Gracia y Justicia. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA dice que el decreto de que se trata 
fué sometido al estudio de la comisión in
formativa que se nombró con tal objeto, y 
está vigente y tiene fuerza legal como los 
otros, porque el silencio de las Cortes sig
nifica por lo ménos su implícita conformi
dad y aprobación. 

El Sr. MARTOS: Desde el momento en 
que un ministro hace uso de una facultad 
legislativa incurre en responsabilidad, y 
debe acudir en tiempo oportuno á las Cor
tes á pedir absolución,, 

Esto hizo el primer gobierno de la res
tauración y obtuvo la aprobación de las 
Coites de todos menos del decreto del se
ñor Cárdenas, el cual pasó á una comisión 
para que informara; pero esa comisión se 
ha resistido á informar favorablemente: las 
Cortes no lo han resuelto, y la responsa
bilidad está pendiente. Este decreto ni tie
ne fuerza legal ni puede derogar la ley del 
registro civil. 

No anuncio una interpelación sobre esto 
porque no quiero perder la iniciativa que 
de derecho corresponde al Sr. Fabié; pero 
me reservo tratar con más espacio este 
asunto. 

El Sr. CAPDEPON interviene en el de
bate y anuncia una interpelación sobre el 
mismo asunto. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS' 
TICIA ofrece señalar dia para contestarla. 

El señor marqués de SARDO AL pide la 
lectura del art. 141 del reglamento. 

Se lee. 
| El señor presidente de la CAMARA dice 
que reservará al señor marqués de Sardoal 

i el uso de la palabra para cuando lo hayan 
hecho los señores diputados que la tienen 

i pedida. 
i (El señor marqués de Sardoal insiste en 
que tiene derecho para usar de la palabra 

I ántes que los damas señores diputados. 
Niega este derecho el señor presidente, y 
se suscita un animado incidente entre el 
señor marqués de Sardoal y el señor con-

I de de Toreuo). 
El Sr. GIL BERGES hace uso de la pa-

! labra para alusiones y se sienta obligado 
por las advertencias del señor presidente. 

El Sr. FABIE manifiesta que, como ini
ciador del debate sostenido respecto del 
matrimonio civil, le eorresponiia el anun
cio de la interpelación que se adelantó á 
hacer el Sr. Capdepon. 

El Sr. CAPDEPON dice que, en vista de 
que el Sr. Fabié no la había anunciado en 
las diferentes rectificaciones que hizo, lo 
ha hecho él. 

El señor marqués de SARDOAL pide la 
palabra en virtud del derecho que le con
cede el art. 141 del reglamento, para ocu
parse en contestar las palabras pronuncia
das en la sesión dé ayer por el señor mi
nistro de la Gobernación, al comentar el 
oficio del comandante de la guardia civil 
de la provincia de Toledo, negando vera
cidad al hecho referido por el orador en 
la sesión del dia 17, relativo á la guardia 
civil . 

Agradece al Sr. Carvajal la interven
ción en el debate. 

Lee parte del discurso pronunciado por 
el señor ministro de la Gobernación. 

Hace constar que la noticia del hecho 
fué puesta en conocimiento del Gobierno 
por el orador en la sesión del dia 17, y que 
la comunicación en que se desmiente lle
va fecha del 19, y encomia la actividad 
que en las investigaciones ha mostrado la 
autoridad. 

Refiere de nuevo el suceso negado por 
el comandante de la guardia civil de 
Toledo en su comunicación, y dice que 
á la benevolencia de los bandoleros se 
debe el que la guardia civil pudiese reco
brar sus armas. {Grandes protestas en la 
mayoría.) 

El señor presidente de la CAMARA 
llama la atención del señor marqués de 
Sardoal sobre las palabras que acaba de 
pronunciar, y á su vez le ruega que no se 
salga fuera de la cuestión, como lo está 
haciendo, puesto que, más que para alu
siones, lo que hace es usar de la palabra 
para explanar una interpelación. 

El señor marqués de SARDOAL conti
nua ocupándose en referir el suceso, y 
manifiesta nuevamente su sorpresa ante 
la rapidez del procedimiento para la ave
riguación de la verdad. 

(Entáblase un animado diálogo entre el 
señor presidente de la Cámara y el señor 
marqués de Sardoal, sobre el derecho que 
á éste asiste para hablar como lo está ha
ciendo y la irregularidad del debate.) 

El señor marqués de SARDOAL anun
cia una interpelación sobre el asunto. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
usa de la palabra. 

Explica lo ocurrido ayer ántes de dar 
lectura en la sesión del documento en 
cuestión, para demostrar que por su parte 
no ha faltado á ninguno de los deberes de 
la cortesía. 

El señor marqués de SARDOAL: Para 
el señor ministro de la Gobernación no 
dan nunca las tres en el reloj de la presi
dencia. 

El señor presidente de la CAMARA: 
Habían dado ya para S. S., y sin embar
go, la presidencia ha sido benévola conce
diéndole toda la extensión necesaria. 

Elseñor ministro de la GOBERNACION: 
Respetuoso siempre con los acuerdos de la 
Cámara, ceso en el uso de la palabra, y 
mañana á hora hábil estará dispuesto el 
Gobierno á contestar á la interpelación 
anunciada. 

El señor marqués de SARDOAL pide la 
palabra para alusiones. 

El señor presidente de la CAMARA: Su 
señoría la tiene para rectificar. 

(El señor marqués de Sardoal insiste en 
que puede usar de la palabra para alusio
nes. El señor presidente se la niega para 
este objeto, concediéndosela para rectifi
car. Insiste el señor marqués de Sardoal 
en su derecho. El presidente invoca el re
glamento, cuyo cumplimiento exige, y ha
ce notar que el señor marqués de Sardoal 
no tiene derecho para rectificar sus pala
bras ni discutir con la presidencia.) 

El señor marqués de SARDOAL: Rue
go á su señoría lea el artículo 137 del re
glamento. 

El señor PRESIDENTE: Lo leerá un se
ñor secretario. {Aprobación en la mayoría. 
Misas.) 

El secretario señor MARTINEZ (D. Cán
dido) da lectura del artículo 137 del regla
mento. 

En virtud del artículo, el mismo señor 
secretario da lectura de la comunicación 
del comandante de la guardia civil de To
ledo. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION hace constar que si el debate, que 
considera infructuoso, se prolonga, no es 
por culpa suya, como se ha visto al renun
ciar á la palabra desde el momento mismo 
en que, pasadas las horas destinadas á es
ta suerte de debates, íbase á entrar en la 
discusión de los presupuestos. 

Aceptada la interpelación y fijado dia 
para contestarla, no había para qué insis
tir en el asunto,y en esta opinión habia yo 
renunciado á contestar hoy al señor mar
qués de Sardoal, siquiera fuese para bo
rrar la mala impresión del cuadro que con 
diestro pincel ha hecho el orador de la 
oposición de la benevolencia de los ban
didos. 

El señor marqués de SARDOAL: No 
basta que haya húsares detras del banco 
azul para decir cosas tales, {Qrandes mur
mullos en la mayoría.) 

El señor presidente de la CAMARA in
dica al señor marqués de Sardoal que en 

la Cámara sólo hay representantes de la 
Nación. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
insiste en que la comunicación no des
miente palabras pronunciadas por el señor 
marqués de Sardoal, puesto que el dipu
tado refirió el hecho según habia llegado 
á su noticia, pero sin que respondiera de 
su veracidad. 

El señor marqués de SARDOAL usa de 
la palabra para rectificar. 

El señor presidente de la CAMARA lla
ma al orador á la rectificación. 

El Sr. CARVAJAL pide la palabra. 
' El señor marqués de SARDOAL renun
cia al uso de la palabra. 

El señor presidente de la CAMARA: 
Doy las gracias á S. S. y la palabra al se
ñar Carvajal {Aprobación.) 

(El Sr. García San Miguel redacta una 
proposición, que firman entre otros los se
ñores marqués de Sardoal, Martes y Gas-
set.) 

El Sr. CARVAJAL pronuncia entretan
to algunas palabras que explican su in 
tervención de ayer en el debate. 

Dase lectura de una proposición inci
dental, en la cual se pide que declare el 
Congreso que los funcionarios de la Admi
nistración no pueden calificar los actos de 
los señores diputados. 

El señor marqués de SARDOAL.usa de 
la palabra en su apoyo. 

Justifica la necesidad en que se ha visto 
de usar de este medio para defenderse. 
Califica de acusación las palabras del se
ñor ministro de la Gobernación, suponien
do que al denunciar ciertos hechos arroja
ba sobre la guardia civil desprestigio. 
Recuerda las frases que dedicó á la guar
dia civil un orador enérgico, á raíz de un 
hecho memorable ocurrido en Madrid du
rante el reinado de doña Isabel I I . Hace 
constar que entónces aplaudía el Sr. Ro
mero Robledo. 

(El señor ministro de la Gobernación 
hace signos negativos.) 

El señor marqués de SARDOAL: ¿No 
aplaudía S. S.? 

Elseñorministro de la GOBERNACION: 
No. ¿Desde dónde lo vió S. S.? 

El señor marqués de SARDOAL: Desde 
donde se ven siempre las cosas de igual 
manera. Pero si no aplaudió, hizo mal, 
porque aquel suceso fué el puente para la 
revolución de Setiembre, á la que vino su 
señoría saltando por el puente de A l -
colea. 

Afirma que no necesitaba acompañar 
con pruebas la denuncia del hecho. 

Deduce de las declaraciones del señor 
ministro que se ha seguido procedimiento 
y que parece que se ha oido á los intere
sados, quedando la verdad envuelta en el 
misterio. 

Pide que se traiga á la Cámara el expe
diente íntegro. 

Pregunta si puede un funcionario califi
car de inexacta una afirmación de un re
presentante del País. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
hace signos afirmativos. 

El señor marqués de SARDOAL: ¿Dice 
S. S. que sí? 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
Eso estoy diciendo. 

El señor marqués de SARDOAL: Pues 
desconoce S. S. las nociones del derecho 
constitucional y representativo. 

(Grandes protestas en los bancos de la 
mayoría.) 

El señor marqués de SARDOAL: Cuan
do termine el consejo que sobre la teoría 
de derecho constitucional tiene á su alre
dedor el señor ministro, continuaré. 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
No lo necesito, ni tengo pontífice máximo 
alguno^^ 

El señor marqués de SARDOAL: Pues 
le hace buena falta á S. S. 

Combate la doctrina de que pueda cali
ficarse de inexacta una afirmación de un 
diputado, y hace algunas observaciones 
respecto de la inviolabilidad. 

Termina preguntando si el señor minis
tro de la Gobernación insiste en excitar el 
celo de los tribunales para que llamen á 
declarar á un ciudadano que paga por su 
seguridad, si lo ha hecho ya, y si no lo ha 
hecho todavía, en qué artículo del Código 
se apoyará para hacer la excitación. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION usa de la palabra. 

Manifiesta que ha sufrido un desencan
to al oír el discurso del señor marqués de 
Sardoal. 

Declara que no se ocupará del recuerdo 
político hecho por el señor marqués de 
Sardoal, y que prueba la predilección que 
por él sentía ya en aquella época el orador 
de la oposición. 

Explica el hecho origen del debate y 
sostiene que la comunicación no contiene 
nada que pueda estimarse ofensivo para el 
diputado. 

Añade que el señor marqués de Sardoal 
no ha debido leer la comunicación, y dice 
que el director del instituto mandó ins
truir sumaria, y que ésta no ha termina
do todavía, conurlo prueta una nueva co
municación (que lee), de la cual no resul
ta comprobado el hecho. 

Defiende á los funcionarios que califi
quen de inexactas las afirmaciones hechas 
por los señores diputados, sí realmente lo 
son. 

¿Qué condición, pregunta, es la de los 
españoles, si no pueden rebatirlas, y si 
ademas de la inviolabilidad que les deben 

á los diputados, tienen también que pres
tarles obediencia? 

(Desdichados tiempos, dice el señor mi 
nistro, los en que esta teoría imperara, re
sucitando para los españoles que no fueran 
diputados ó ministros la capitis dimimtio 
romana! 

¡Qué mayor mordaza! ¡Qué ley más dura 
para la prensa! {Aprobación.) 

Sostiene que la inviolabilidad no se opo
ne á la calificación de inexactitud en cier
tas afirmaciones de los diputados que no 
resultan comprobadas con los hechos. 

Termina diciendo que el señor marqués 
de Sardoal no se hizo responsable de la 
verdad de la denuncia, y que por lo tanto 
en nada ha sido ofendido, y que negar es
to, como sostener que no haya sido preso 
bandido alguno de los de Fuente Fresno, 
cuando hay once de éstos detenidos, es ne
gar la luz del mediodía. {Aprobación en la 
mayoría.) 

Rectifica el señor marqués de Sardoal. 
El señor presidente de la CAMARA: Va 

á procederse á la votación. 
Varios diputados: Que sea nominal. 

El señor marqués" de SARDOAL: Pídola 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: No hay pala
bra. 

El señor marqués de SARDOAL: Para 
una cuestión reglamentaria. 

El señor PRESIDENTE: No hay pa
labra. 

(Gran confusión. Los señores marqués 
de Sardoal y marqués de Muros piden que 
se lea la proposición ántes de que se pro
ceda á la votación. 

La mayoría insiste en que se vote nomí-
nalmente. El señor presidente agita la 
campanilla para restablecer el orden.) 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
Se votará la proposición. 

El señor marqués de SARDOAL: Pues 
no se votará sin leerla. 

(Grande agitación.) 
El señor presidente de la CAMARA: Se 

leerá. ¡Orden, órden! 
Se da lectura de la proposición. 
El señor marqués de SARDOAL retira 

la proposición. 
(Los diputados de la mayoría abando

nan el salón.) 
Entrase en la órden del dia. 
Termina la discusión sobre los presu

puestos de Cuba, y se da comienzo á la de 
los presupuestos generales del Estado. 

El Sr. LINARES RIVAS consume el 
primer turno en contra de la totalidad del 
presupuesto de gastos del Estado. 

EISr. ESCOBAR (presidente de la co
misión) contesta al Sr. Linares Rivas. 

Elseñorministro de GRACIA Y JUS
TICIA (Sr. Bugallal) contesta á la parte 
política del discurso del Sr. Linares R i 
vas. 

Se suspende la discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

Terminando el 25 del corriente la pr i 
mera serie, de 30 funciones, la empresa 
del teatro de la Alhambra suplica á los se
ñores abonados que no hayan renovado 
sus recibos para la segunda serie pasen 
por la contaduría á efectuarlo ántes del 29 
del corriente, pasado cuyo dia se dispon
drá de sus localidades en favor de las per
sonas que lo tienen solicitado. 

El beneficio de la señorita Calderón se 
verificará esta noche en el teatro Español, 
con el estreno del drama en tres actos, ori
ginal y en verso, titulado Herencia forzosa. 

Jruncionea para í)og 
TEATROREAL.—Alas ocho y media. 

—A beneficio del Sr. Verger.—Actos l .0y 
2. ° de Don Pasquale y 3.° de Hernani. 

ESPAÑOL.—A las ocho y media.— 
A beneficio déla señorita Calderón.—La 
varita de virtudes.—Herencia forzosa.— 
De madrugada. 

APOLO.—A las ocho y media.—Turnos 
3, ° y 6.°—1.a parte.—El vestido azul.—La 
isla de San Balandrán, 

A las diez y media.— 2.a parte.—La 
nina boba.—Los dos ciegos.—Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas),—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

SANTO DEL DIA 25. —San Máreos, 
evangelista. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de San Marcos,donde por la ma
ñana habrá misa mayor, y por la tarde 
reserva. 

VisÍta í 6 ^ Corfce de ManX Nuestra Se
ñora de la Encarnación en su iglesia. 
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MA.DRID 24 DE ABRIL DE 1880 

Otro amp,entimiento 
DEL SR, CÁNOVAS 

Por más que lo deseamos y hasta 
nos conviene, no alcanzamos á com
prender bien cuál es el objeto que se 
llevan algunos periódicos ministeria
les al discutir estos dias la convenien
cia ó inconveniencia de que los mi l i 
tares tomen ó no parte activa en la 
Representación nacional. 

¿Es que se proponen reformar, apé-
nas en ejercicio, la Constitución del 
Estado y la ley electoral, no obstan
te ser hechas por su mismo partido y 
por su ídolo el Sr, Cánovas? ¿Será otra 
de las debilidades de que tenga que 
arrepentirse el Sr. Cánovas el haber 
permitido que los militares puedan 
representar á su país como cualquie
ra otro ciudadano? 

Todo pudiera ser, porque estamos 
muy acostumbrados á ver al Sr. Cá
novas pegar de puntapiés á las esca
leras por donde ha subido al pináculo 
de su posición desde los primeros 
puestos de su carrera. 
• El tomó parte en el pronunciamien
to mi l i ta r y político del año 1854, 
donde por escribir unas cuantas cuar
tillas para cambiar el sentido de aquel 
movimiento, se le improvisó en el 
puesto de auditor de guerra, y perte
neciendo á esta carrera mili tar, en 
que, sin embargo, no prestó servicio 
alguno, estuvo cobrando sus sueldos 
de reemplazo cuando no desempeña
ba altos destinos civiles,, hasta que 
llegó á ministro en pocos años. 

Después de la revolución del 68 
no ha dejado de conspirar más ó mé-
nos activamente aliándose á los ele
mentos militares y civiles que ha 
buscado ó encontrado á mano, y 
cuando á alguno se le ocurr ía objetar 
que era preferible llegar á la Restau
ración por la voluntad de los pueblos 
expresada legalmente, decia que esa 
legalidad sólo había que buscarla 
para sancionar el suceso, porque todo 
el derecho moderno se funda en el 
triunfo de los hechos de fuerza. 

Pero acaeció lo de Sagunto: recu
peró el Sr. Cánovas los poderes que 
había resignado por timidez en el se
ñor conde de Cheste; formó sin obs
táculo alguno su ministerio-regen
cia; el ejército, como generalmente, 
interprete de la opinión pública, 
aceptó con entusiasmo los hechos; 
Cánovas consul tó á la Nación en Cor
tes; el sufragio sancionó el hecho; 
hizo á su gusto el Código fundamen
tal de la monarqu ía española; se ter
minaron felizmente las guerras que 
aniquilaban á la Patria; dictó una 
nueva ley. electoral y se reunieron en 
Madrid las segundas Cortes de la 
Restauración, entre cuyos represen
tantes vienen, por rara excepción, 
una docena de militares de diversas 
graduaciones, y hé aquí que unos 
cuantos se permiten la imperdonable 
falta de ser consecuentes con sus 
principios políticos, de manifestar 
aprecio y grat i tud al general á quien 
D. Antonio derribó del Poder por ma
las artes, y de no querer reconocer 
en el pretendido canciller español la 
infalibilidad de su dogma n i la dis
ciplina de su iglesia. 

¿Se quieren más razones n i más 
argumentos para probar á España 
entera que el Sr. Cánovas debe refor
mar su Constitución y ley electoral, é 
impedir que los militares vengan á 
las Cámaras á discutir los negocios 
de la Administración pública? 

No: ántes bien, nos admira de cómo 
con t inúan en sus escaños los que se 
han permitido ciertas curiosidades y 
han tenido la osadía de discutir con 
la sagrada persona del ministro de 
la Guerra. Lo natural y más cómodo 
sería, á juzgar por las opiniones deZiZ 
PoUtica, L a Epoca y de otros diarios 
ministeriales, que sólo se permitiera 
por favor ir al Senado á los capitanes 
generales y á algunos tenientes gene
rales de los más ilustrados, y üe cuya 
aptitud j u z g a r í a naturalmente el Go
bierno, porque sus electores no ha
bían de examinarlos, n i tienen com
petencia para ello, y estos pocos se
ñores, intervenir solamente en la con
fección de las leyes militares, las 
cuales pasar ían después al Congreso, 
donde las defenderían y las combati
r ían sólo con su reconocida compe
tencia los abogados, los ingenieros, 
los empleados públicos, los periodis
tas, los hombres de banca, comer-
ciantes, hacendados y honrados arte
sanos que pueden alcanzar el honor 
de representar á sus conciudadanos. 

Esto, esto sería lo más cómodo, lo 
m á s justo y hasta lo más conveniente 
para los intereses del mismo ejército, 
pues como dice La Politica, dirigido 
éste por los gobiernos de hombres ci

viles, reflexivos y experimentados en ; glamentos consignan, y aspiráis a 
la política, ha cosechado para sí y \ que esos propietarios se muestren in 
para la Nación gloria permanente, \ diferentes á los ataques, á las refor-
miént ras que en cualquiera parte del ¡ mas y á las alteraciones que el sobe-
globo donde los militares han ín t e r 
venido en la política general del 
país, ha tenido que lamentarlo el ejér
cito mismo más ' t a rde . 

La verdad es, señores ministeriales, 
que cuando habláis así tan descarada
mente, licencia tendréis para ello, y 
áun cuando dudamos si toiriar ó no 
en serio estas cosas, con permiso del 

rano poder de la política pueda intro
ducir en su legí t ima propiedad, como 
si al labrador pudiera serle indiferen
te la contr ibución que le imponéis , y 
el comerciante y el industrial fueran 
indiferentes á los aranceles y á las de-
mas disposiciones relacionadas con el 
ínteres de su propiedad, y como si, en 
fin, las distintas clases de la sociedad 

Sr. Blas y Melendo que ha permitido i española no debieran concurrir tam 
el ataque', vamos ligeramente á bos
quejar la defensa, aunque suponemos 
que la cosa t raerá cola. 

En primer lugar, dado el momento 
en que habéis suscitado este debate, 
¿qué resultado os proponéis? ¿Influir 
para que en las futuras eventualida
des se descarte á a lgún mili tar de las 
candidaturas al Poder ó de la inge
rencia en la cosa pública? Pues pre
viamente sospechamos que tenéis ga
nada la batalla, porque, no obstante 
los militares que en los Estados-Uni
dos de América y en los demás pue
blos de aquel continente han dirigido 
la política de sus respectivos países; 
apesar de que en Francia, en Italia, 
en Turquía , en Rusia, en Austria y 
demás naciones europeas los mil i ta
res han podido ocupar los más altos 
puestos políticos en todas las formas 
de gobierno, habéis venido vosotros al 
dominio del País en un período his
tórico tan raro en nuestra patria, que 
creemos no hay mili tar alguno de la 
autoridad necesaria que aspire á ro
baros ni.un ápice de la gloria política 
que estáis conquistando, n i que dude 
del contento y ventura que está cose
chando bajo vuestra dirección el ejér
cito español . 

Nada de eso: vosotros habéis per
suadido ya á todo el mundo que los 
hombres de Estado sólo pueden sur
g i r del estado c iv i l , y que los políti
cos consumados sólo pueden proce
der de los claustros universitarios, de 
las redacciones de los periódicos, de 
los talleres, de los institutos litera
rios, de los centros mercantiles, de 
los Parlamentos, etc., etc.; y así es 
que de los poetas hacéis ministros de 
Fomento, de los ingenieros improvi
sáis ministros de Estado, y á emplea
dos de Hacienda les ent regáis el go
bierno de lejanas tierras , seguros 
siempre de hallar en ellos la compe
tencia que neg'ais á ciertos ignoran
tes cargados de veneras. 

Para vosotros, los militares no pue
den n i deben saber otra cosa que 
mandar soldados; pero deben desco
nocer los demás organismos de la so
ciedad en que viven, importarles poco 
el porvenir de la Patria, ahorrarse el 
pensar en el estado de la cosa públi
ca, como si á ellos no les afectara en 
n i n g ú n caso, como si no fueran ciu
dadanos ántes que nada, como si fue
ran unos parias ajenos á todo senti
miento social, y como si al fin y á la 
postre no tuvieran ellos que sacrificar 
sus vidas ó derramar su sangre por 
los errores que cometen los gobier
nos, por el choque de las pasiones de 
los hombres civiles y por las constan
tes ambiciones de nuestros políticos 
de oficio. 

Decís que queréis separar á les mi 
litares de la gobernación del Estado, y 
ése es uno de los tantos imposibles que 
perseguís ahora para disculpar vues
tras faltas políticas. Los militares de 
todos los países concurren, unidos ó 
alternando con los civiles, á reg-ir la 
política y á influir en la diplomacia de 
sus respectivas naciones, y esto no 
pueden desconocerlo La Política, n i 
LaEiioca n i nadie que sépalo que pa
sa en el mundo civilizado. Y por loque 
hace al e jérc i to , considerado como 
inst i tución política permanente, no 
sabemos cómo .habíais de aislarlo tan
to de su propio origen, desde que, nu
triéndose del pueblo libre, se alimen
ta de sus impresiones, sufre y goza 
con éste, participa de sus necesida
des y adolece de sus faltas, como re
saltan en aquél las virtudes de éste. 

Ademas, vosotros habéis definido 
la inst i tución militar por su principal 
misión, diciendo que es la de sostener 
la independencia de la Patria y de
fenderla de enemigos exteriores é in 
teriores: éstos han de ser necesaria
mente políticos, y pretendéis que el 
ejército obre tan á ciegas que ignore 
hasta las causas de la lucha á que le 
obliga su deber. Por otra parte, ha
béis definido también á la fuerza m i 
litar diciendo que es el brazo de la 
ley; ésta nace y se labora en la polí
tica: luego pretendéis que el brazo es
té separado y sin relación alguna con 
el cerebro y el cuerpo de que depen
de, á ménos que convirtáis á toda esa 
inst i tución en un instrumento com
pletamente ciego é inconsciente. Lué-
go habéis legislado que el empleo mi
litar es una propiedad con todos los 
derechos y goces que las leyes y re

bien en la medida de su extensión y 
de su importancia á formar ese con
junto armónico llamado poder públi
co, resultante de todas las fuerzas v i 
vas del País . 

Ahora bien, á lo que vosotros tenéis 
derecho incuestionable es á mantener 
el equilibrio de esas fuerzas compo
nentes; á que el mil i tar , en su ejerci
cio de mando, no se imponga nunca; 
á que esa pequeña parte de la socie
dad no monopolice la soberanía del 
todo que reside en el conjunto, y á 
que el ejército, en fin, no sea de par
tido alg-uno político. En eso sí que de
béis, por propia dignidad nacional, 
ser muy severos; pero eliminar á esa 
parte de la a rmonía colectiva por el 
temor de que abuse de las armas de 
su propia naturaleza, sería como le
gislar para la excepción, equivaldría á 
prohibir que una clase ó carrera cual
quiera, por ejemplo, la de medicina, 
dejara de intervenir en la polít ica, 
porque hubo una época en que varios 
ministros y treinta y tantos goberna
dores de provincia eran médicos de 
profesión. 

¿Queréis que á los militares sea i n 
diferente la política de su país? Pues 
dadles derechos de vida en cierto mo
do independientes de los poderes na
cionales, como sucede en parte con la 
carrera eclesiástica. ¿No consentís en 
esto, como es natural y lógico que no 
consintáis , n i el ejército mismo se 
avendría? Pues entóneos, aunque pese 
á vuestro espíri tu dominante y á vues
tra tendencia avasalladora, el ejérci
to segu i rá siendo nacional, y sus indi 
viduos, ciudadanos armados con to
dos sus derechos y deberes, obedien
tes á los poderes públicos, como en 
otros tiempos lo eran sólo al poder 
real, y se asimilaban á él porque era 
el árbí t ro de la política del País y el 
árbi t ro de la existencia de sus vasa
llos. 

Ca magoría abandona H sttltm 

Esta línea constituye uno de los 
apartes ó acotaciones con que L a Co
rrespondencia sazona la crónica dia
ria que de las Cortes escribe. 

En el momento en que termina el 
ruidoso incidente promovido por el 
Sr. Romero Robledo; después de aca
bado u n pugilato en el que la mayo
ría g r i tó , se exaltó y se enfureció; 
después de media hora de ruido y de 
estrepitosos repiques de campanilla 
por parte del señor conde de Torenc, 
es cuando el periódico de noticias ad
vierte que los amigos del Gobierno 
abandonan el salón. 

¿Qué hab ía pasado? 
¿Cuál fué la causa de este retrai

miento tumultuoso y casi u n á n i m e 
de parte de los conservadores? 

La cosa más natural del mundo. 
El señor presidente del Congreso 

había dicho: Orden del día: Dictámen 
de la discusión de presupuestos. 

Bastó y sobró este anuncio: sus 
efectos fueron iguales al gri to de ¡el 
casero! que da un personaje en el i n 
mortal saínete de D. Ramón de la 
Cruz, para poner t é rmino á l a s enma
rañadas cuestiones que promueven 
los vecinos de la casa de Tócame Ro
que. 

La mayor ía abandonó el salón, y 
suponemos, por lo tanto, que el señor 
Romero Robledo har ía lo mismo. 

En la discusión de presupuestos, 
cualquiera que fuera el sesgo que to
mara el asunto, la intervención de las 
masas de la mayor ía no era precisa. 

En la enojosa discusión de los inte
reses materiales del País no busca el 
Sr. Romero Robledo sus triunfos par
lamentarios, n i hace falta, por lo tan
to, que sus amigos acudan para des
concertar al enemigo, para interrum
pirle, para ser el eco de la agitada 
campanilla del señor conde de To-
reno. 

Los asuntos económicos se quedan 
para el Sr. Cos-Gayon, que n i tiene 
tantas simpatías en la mayor ía como 
el Sr. Romero, n i da amenidad á los 
debates, n i , en úl t imo caso, es otra co
sa que el continuador de la obra de 
Orovio en sus actos y en su palabra. 

La discusión de presupuestos no pro
duce emociones nunca, por lo ménos 
en el Parlamento; la emoción se sien 

infelices labradores ven embarga
das sus tierras por no ^oder pagar 
tan crecidos impuestos; la suí ien en. 
ospTebfos delacosta los desgracia

dos obreros que emigran por absoluta 
falta de trabajo; la sufren el comercio 
y la industria en todas las capitales. 
^ Las personas á cuyos intereses 
afecta esta soledad en que se verifica 
la discusión de presupuestos, es üe-
cir, todos los españoles que pagan, 
hab rán leído con la mayor satisíac-
cion esa línea de La Correspondencia, 
que tan lacónica y tan gráf icamente 
pinta uno de los defectos de nuestro 
carácter ó de nuestra organización, o 
de lo que sea. . 

Porque no hay que culpar solo a 
los diputados. 

También pudo decir con exactitud 
La Correspondencia: El público aban
dona las tribunas al acabar el inci
dente del señor marqués de Sardoal. 

Verdad es que el público que en su 
mayor ía asiste á las sesiones pertene
ce también á esa parte de ciudadanos 
que, en vez de trabajar, acude á los 
espectáculos parlamentarios porque 
son gratuitos, y que tampoco paga 
n i produce. 

Pero bueno sería que el ejemplo se 
diera desde arriba; bueno sería que el 
ínteres consagrado á los asuntos da
dos á tumultos, se manifestara en 
cuestiones tan trascendentales como 
las que se refieren á las cargas pú
blicas. 

El vicio es añejo; pero no por eso 
debe dejar de combatirse, no por eso 
debemos transigir con él, sino procu
rar su desaparición y trabajar con 
insistencia para variar tan deplorables 
costumbres. 

1 

te, pero es muy léjos de allí: la sufren 
en el oscuro r incón de una aldea los 

Opiniones de D. Carlos sobre la educa
ción de sus hijos: 

«Un príncipe no ha nacido para ser abo
gado ni doctor. AI venir al mando posee 
lo esencial, que es la conciencia de su su
premacía sobre todos los demás. No nece
sita ciencia ni libros. En una palabra, 
con saber leer, escribir, contar y algo de 
historia, basta; que tenga muchos placeres 
y no sepa absolutamente nada de polí
tica.» 

No es exigente el nieto de su abuelo; 
pero así y todo, aún le parece eso mucho 
para su niño. 

«Es preciso no enseñar historia á don 
Jaime, dijo un dia al profesor de éste, y 
sobre todo no hablarle de política, pues t i l 
no ignoras lo que ha sucedido en mi fami
lia. Yo, por ejemplo, he suplantado á mi 
padre, y esto ha sido frecuente en la his
toria de las monarquías de derecho di
vino. 

Lo que yo hice á mi padre, no quiero 
que mi hijo lo haga conmigo. Tengo mu
chos enemigos en el partido carlista. Los 
descontentos pululan. Sería suficiente un 
mal consejo dado á D. Jaime, una intriga 
hábilmente urdida, para que llegue lo que 
temo.» 

Firmado por el cabecilla Boet, ayudan
te de D. Cárlos. 

El heredero del soñado trono promete. 

Dice La Integridad que es tanta la «faci
lidad con que ahora se publican los perió
dicos, que raya ya en extremo tai, que 
causa admiración el contemplar el gran 
número de diarios que ven la luz en la vi
lla y corte de Madrid. 

Y por si fueran pocos los que hay, raro 
es el dia que no se anuncia alguno nuevo». 

El fiscal se encarga de que el colega no 
se asombre tanto, teniendo siempre un par 
de periódicos en clausura. 

Contra esa facilidad de que habla el pe
riódico canovista, hay una virtud: 

La dificultad que el fiscal pone con fre
cuencia. 

Dice La Política: 
«Parece positivo que el Sr. Posada He

rrera emprenderá muy en breve su viaje 
á Llanes. 

Verdaderamente que para lo que aquí 
pasa y ha de pasar, el Sr. Posada procede 
con mucha sabiduría.» 

Y siguen los periódicos ministeriales 
con su manía de echar fuera de aquí á 
todo el mundo. 

Pero tiene razón La Política: para lo que 
aquí pasa, más vale no verlo. 

Según el señor ministro de Gracia y 
Justicia, el silencio de la comisión infor-
madora sobre el decreto del Sr. Cárdenas, 
significa, cuando ménos, su implícita con-

1 formidad y aprobación. 
Nosotros no queremos guardar silencio 

I sobre tan extraña teoría, porque nuestro 
silencio no se tome como implícita apro-

i bacion de las declaraciones del Sr. Bu-
Lgalisl. 

Dice anoche El Tiempo: 
i «Era hoy objeto de generales alabanzas 
la conducta observada por el señor presi
dente deíGotígreso.» 

¿Pero á quién querrá hacer creer esto 
El Tiempo1! 

¡Como si no supiéramos todos lo que 
puede dar de sí el conde de Toreno! 

Eso sí, él sigue siempre fiel á su pro
grama. 

Siempre está al lado de la mayoría. 
Sin embargo, como pesa tanto, pudiera 

irse el barco á pique. 

© f i c w l 

La Gaceta hoy publica las siguiente 
disposiciones: 1,68 

y^aífo.—Cancillería.—-Convenio de e i 
tradición celebrado entre España y 
Países-Bajos, firmado en el Haya en 6 T 
Marzo de 1879. ue 

Presidencia.—Real decreto decidiendo á 
favor de la autoridad judicial la cornt)/ 
tencia suscitada entre el gobernador de 1» 
provincia de Toledo y el juez de primera 
instancia de Talayera de la Reina. 

Gobernación.—Real decreto disponiendo 
se proceda á la elección de un diputado á 
Cortes por el distrito de Amurrio (Adava\ 
el 16 de Mayo próximo. ^ 

Fomento.—Refil decreto aprobando o] 
plan de carreteras provinciales de León 

—Otro admitiendo la dimisión del car
go de comisario de Agricultura, IndusI 
tria y Comercio de la provincia de Nava" 
rra á D. Luis Ibarra, y nombrando en sü 
lugar á D. Juan Meso Ifure, conde de Es , 
poz y Mina. 

—Real órden disponiendo no procede 
admitir la demanda presentada por el I j . 
cenciado D. José María Laleta en nombre 
de la sociedad minera «Hijos de Ereu» 
contra una real órden de este ministerio 
que suspendió las labores de la inina 
«Flor de la Virgen del Gármen», de esta 
sociedad, por internarse en terreno de 
otra. 

Hacienda.—Gonciiáienáo honores de jefe 
de Administración á D. Antonio Gallego 
y Gallego. 

S n t e x i o x 

Tres hombres armados penetran en la 
casa de un vecino de Estanol (Gerona), v 
le exigen 40 onzas de oro. El de las onzas 
trata de defenderlas; pero cede al número 
y recibe tres puñaladas. Después le atan 
al pie de la cama, lo mismo que á su mu
jer; los ladrones saquean la casa y se lie-
van cuanto hay. Sale el somaten buscando 
á los criminales. Se ignora su paradero 
Fin. 

Próximo á Cartagena, y sitio denomina
do La media legtia, se ha suicidado una 
mujer de bastante edad colgándose de la 
rama de una higuera. Antes de llevar á ca
bo su criminal intento, se despojó de las 
ropas que vestía. 

Parece que en el exconvento de Santo 
Domingo de Vitoria se van á establecer 
frailes de dicha órden. 

La audiencia de Barcelona ha nombra
do al juez de primera instancia del distri
to de San Beltran de aquella ciudad juez 
especial instructor de la causa por falsifi
cación de títulos del 3 por 100. Las perso
nas detenidas son diez ú once. Los títulos 
descubiertos suman dos millones nomi-

El miércoles se suscitó una reyerta en
tre dos vecinos de Chiclana, en cuyo acto 
uno de los contendientes disparó sobre su 
adversario un arma de fuego, dejándole 
muerto en el acto. 

El agresor fué detenido. 

Dice El Diario de Zaragoza que se hacen 
activas gestiones para trasladar á aquella 
ciudad la Academia de ingenieros. 

Hoy empezará la elección de un diputa
do á Cortes por el distrito de Moníorte 
(Lugo), por donde luchan el Sr.. Autran, 
apoyado por los amigos del Gobierno, y el 
Sr. Guitian, que también pertenece al par
tido liberal-conservador. 

En la tarde del miércoles último se des
prendió un trozo de terraplén en las obras 
que se están realizando en la Glorieta de 
Zaragoza, cayendo sobre dos operarios, de 
los cuales uno murió asfixiado y otro re
sultó con varias contusiones. 

El-temporal de estos últimos dias ha 
causado graves daños en el campo de Va
lencia. 

Lóndres 23. 
El Times de esta tarde publica noticias 

de Cabul, diciendo que la división del ge
neral Hewart halló el 9 de este mes varias 
tribus reunidas, formando un núcleo de 
unos 15.000 hombres, al Sur de Ghazni. 

Las tropas inglesas atacaron, y después 
de un ligero combate, que duró una hora, 
los afghanos se dispersaron. El general 
Hewart entró en Ghazni sin dificultad. 

Los ingleses tuvieron 17 muertos y 115 
heridos. 

Lisboa 23. 
Hoy se ha verificado una gran manifes

tación del comercio de esta plaza para 
protestar contra el proyecto de ley sobre 
el impuesto del timbre, que se está disco' 
tiendo en este momento en la Cámara de 
los Pares. Entre sus artículos hay uno que 
autoriza la violación del domicilio y ^ 
exámen de los libros de comercio para in
vestigar si se cumple la ley del timbre. 

Más de 10.000 personas, entre las cuales 
se hallaban los principales comerciantes 
de esta plaza, se han dirigido á la Cámara 
de los Pares para entregar la exposición re
clamando contra el proyecto de ley. 

En vista de la exposición, la Cámara ha 
acordado aplazar el debate del artículo 
contra el cual reclama unánimemente el 
comercio. El órden no se ha turbado un 
instante. 

Pa r í s 23 (cuatro 45 tarde). 
Cámara de los diputados.—El Sr. Paul 

Bert, diputado radical, apoya una propo
sición pidiendo que el servicio militar se 



® a c 0 t a U n i v m a l 

x « Í ^ A S ins futuros ministros de 
Í ^ V ^ o n y d e ^ a s las' sectas y á todas 
la religión 7 "« dediquen ó tengan que 

nseüaízl públicaf Dicho 
dedicarse a i» tarlo durante un ano. 
serJ1C-ncfdÍBTtados combaten esta propo-
• C o n s i d e r á n d o l a cô ^̂ ^̂ ^̂ ^ á loque 

K n ñ e erConcordato con la Santa Sede. 
S n o obstante, la Cámara declara ur-
S t e í t proposición y sé acuerda que pa-
K á una comisión especial, para que emi-
ía dictamen cuanto ántes. 
1 landres 23 (noche). 

T nrd Grandville y Gladsfcone han ido 
v t 6 Windsor para conferenciar con la 
h0ln llesoues han venido á Londres, ce-
T S ^ d o una conferencia en casa del se-
fi^r Gladsto^ para tratar de la formación 

^ ¿ S S Í ' r e g r e s a esta noche á Wind-
sor á dar cuenta á la rema del resultado 
de sus gestiones. ^ ^ 3 3 , 

Fl vapor Cádiz, de la Compañía españo
la de navegación á Filipinas, salió de Port-
Said con rumbo á Barcelona el 19 del co
rriente sin novedad. 

El vapor Awrera, de la misma compa 
ñía, dejó dicho puerto el dia 16 del presen
te mes. 23 (doce ̂  tarde) < 

Apertura de la Bolsa: 
El 3 por 100 español interior a l&'Sl. 
El exterior, sin cotizar todavía. 

París 23. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 83'50.-5 por 100 id,119'050i0. 
Exterior español, 17 SílG.-Interior 00 OÍO. 
—Deuda amortizable exterior, d9 
Obligaciones de Cuba, OOO'OO.—Consoli
dados ingleseSy 98 3i4. 

Bolsín: 3 por lÓOinterior español, 1515il6. 
Exterior, H 7i32.—Amortizable inte

rior, 00 0[0.—-Idem exterior , 39 9[16.— 
Obligaciones de Cuba, 442'50. 

' Lóndres 23 (diez 25 noche). 
El Sr. Gladstone ha celebrado en Wind-

gor una larga conferencia con la reina. 
Lóndres 24 (dos madrugada). 

Se confirma la noticia de que Gladstone 
ha aceptado el encargo de formar Gabi
nete. 

Lóndres 24 (8 y 25 mañana). 
Circulan algunas candidaturas. 
Se cree que esta tarde se conocerá el mi

nisterio completo. 
Gladstone será nombrado ministro de 

Hacienda. 
Lord Grandville es probable que obten

ga la cartera de Negocios extranjeros. 
Lord Hartington, de la Guerra. 
El Standard publica esta mañana un 

despacho de Viena, diciendo que la archi
duquesa Isabel, madre de la Reina de Es
paña, irá á Madrid en Agosto próximo, 
con motivo de un importante aconteci
miento que se espera para dicha fecha. 

QBco$ ÍÍC iHa írr i í i 

Anoche continuó en el ministerio de 
Hacienda la información arancelaría acer
ca de la supresión del derecho diferencial 
de bandera. El Sr. Azcárate se levantó á 
apoyar su informe, y en una elocuente pe
roración relató á grandes rasgos el origen 
y laa causas del proteccionismo, comba
tiéndolo bajo un aspecto puramente prác
tico. 

Demostró que los sistemas proteccionis
tas ni aumentan la producción ni mejoran 
el comercio, y que, por el contrarío, la ma
rina mercante na tenido un aumento de 
gran consideración desde la supresión del 
derecho diferencial de bandera. El orador 
se hizo cargo también de lo dicho por el 
Sr. Maura en la sesión del lúnes, y des
pués de rebatir las argumentaciones y da
tos proteccionistas del representante ma
llorquín, terminó el Sr. Azcárate su bri
llante discurso dirigiendo á la comisión 
algunas frases benévolas por la imparcia
lidad que está demostrando en el curso de 
la información. 

El Sr. Ferrans, abogado y catedrático 
de la universidad de Barcelona, siguió en 
el uso de la palabra, y comenzó su informe 
analizando las causas de la decadencia que 
hoy se nota en el comercio marítimo , 
atribuyéndola á la supresión del derecho 
diferencial de bandera. Añadió que la 
protección al comercio de navegación fa
vorecería considerablemente á la marina 
mercante nacional, y presentó varios da
tos para probar la exactitud de sus afirma
ciones. 

El Sr. Ferrans tiene palabra fácil, y su 
argumentación es precisa y convincente. 

Dentro de muy pocos dias se llevará á 
cabo una importante reorganización del 
14 tercio de la guardia civil, que presta 
sus servicios en la provincia de Madrid, y 
cuyo proyecto tiene en estudio hace mucho 
tiempo el digno director general del cuer
po, señor marqués de la Cenia. 

Según dicho proyecto, se ascenderán á 
primera clase las comandancias que hoy 
son de segunda, lo cual redundará positi
vamente en beneficio del mejor servicio 
de dicho instituto. 

En el hotel de Paris fué detenido ayer 
un sujeto de nación francesa, momentos 
después de haberse apoderado de varías 
joyas y de unas letras de cambio de la 
propiedad de dos señoras extranjeras. Otro 
francés que acababa de llegar á la fonda 
expresada advirtió que el ladrón vestía un 
traje que á él le había sido robado en un 
hotel de Barcelona. 

El director de Beneficencia y Sanidad, 
Sr. Aldecoa, saldrá esta tarde de Madrid, 
con objeto de girar una visita á algunos 
establecimientos de baños. 

l̂líance para Jpromudafl 
El señor duque de Almodóvar del Rio 

ha presentado una proposición que fué to
mada en consideración, fijando en 60 pese
tas el derecho de los alcoholes extranjeros. 

La discusión de los presupuestos ha con
tinuado hoy, habiendo consumido el se
gundo turno en las primeras horas de la 
tarde el Sr. Neira. 

Durante la discusión de los presupues
tos había un reducido número de señores 
diputados. 

La casa del Sr. Escobar ha sido hoy v i 
sitada por infinidad de hombres políticos, 
contándose entre ellos los señores minis
tros de la Gobernación, Hacienda, presi
dente y secretarios del Congreso y otros. 

Aludiendo Za Epoca á nuestro artículo 
de anteayer-, se dirige á El Correo pregun
tándole: 

«¿Y le parece á El Correo que este len
guaje es propio de conservadores? ¿Presu
me que pueda aprobarlo quien tantos ser
vicios tiene prestados al Rey y al País?» 

Ignoramos la contestación que dará 
nuestro colega El Correo; pero nosotros 
diremos á £a Epoca que sí el concepto de 
conservadores es contrario al de liberales, 
no somos conservadores; pero si el ser 
conservador es ser opuesto á las revolucio
nes, somos, por lo ménos, tan conserva
dores como el decano de la prensa madri
leña, y por lo mismo que las tememos y 
las rechazamos, usamos el lenguaje de la 
verdad y del más puro patriotismo, y no el 
de la adulación y la lisonja con que se 
adormecen los gobiernos, se ofusca la in
teligencia y no ven los peligros que puede 
atraer su conducta sofcre la Patria y sobre 
las instituciones, que amamos más since
ramente que aquellos que las envuelven 
en el humo de su incienso. 

Sí el lenguaje franco y leal que va seña
lando los peligros puede llegar en ocasio
nes á ser exagerado por exceso de celo y 
de previsión, no creemos que pueda atri
buírsele tal ó cual color político con inten
ción de que sea rechazado por aquellos que 
tienen prestados tantos servicios al Rey y al 
Pais. 

Cumpla Za Epoca el encargo ó la misión 
que se ha impuesto, de reconciliaciones 
en ínteres de su patrono, y deje en paz á 
los demás que no quieren ser juguete de 
ambiciones altamenté nocivas al bien de 
la Patria y del Rey. 

Sepa Za Epoca que no teníamos ningún 
interés en sacar á relucir las cuentas de 
ningún ministerio, y quien las ha sacado 
con sus pelos y señales, que nosotros des

conocíamos, ha sido fíl Tiempo, incurrien
do de paso en errores que no podemos com
probar, ni queremos descender á analizar, 
porque nuestro ánimo no era buscar faltas, 
sino defender al último ministro de la 
Guerra del cargo de desaplicado ó abando
nado que le quiso hacer la prensa minis
terial al afirmar que desde el último vera
no existían en dicho ministerio sin despa
char muchos millares de expedientes. 

¿Cree Za Epoca que debimos dejar sin 
correctivo esa especie, por demás injusta? 

Se ha dado cuenta al Congrego de que 
S. M. la Reina ha entrado en el quinto 
mes de su embarazo. 

El señor presidente de la Cámara ha 
manifestado la satisfacción que al Congre
so producía tan fausta nueva. 

Se han aprobado en definitiva, en la se
sión de esta tarde, los presupuestos gene
rales de la isla de Cuba, por 163 votos 
contra 68. 

El Congreso ha acordado esta tarde nom
brar una comisión de su seno que pase á 
felicitar á S. M. con motivo del fausto 
acontecimiento del estado de S. M. la 
Reina. 

Se ha telegrafiado á provincias el anun
cio oficial del embarazo de S. M. la Reina. 

Han sido votadas esta tarde en el Con
greso las pensiones de doña Pascuala Ba
rajas, viuda de un ordenanza de telégra
fos de la estación de Almansa, fusilado 
por los carlistas, y las de las viudas de Pa-
checofy de ülloa. 

La enfermedad que padece el señor Es
cobar, y de la cual á iiltima hora de esta 
tarde se hablaba, es una congestión cere
bral. 

Le asiste el médico Sr. Santero. 

A última hora de esta tarde, y sin que 
pudiéramos confirmar la noticia, se decía 
que habíase dictado auto de prisión contra 
un importante personaje que residía en 
Valladolid. 

Después de leída en el Senado la comu
nicación dando parte de haber entrado 
S. M. la Reina en el quinto mes de emba
razo, ha suplicado el Sr. Maluquer al Go
bierno que, caso que con tan plausible 
motivo se píense conceder indulto, se ex
tienda á los periódicos denunciados, ó á 
quienes se sigue causa criminal. 

El señor presidente del Consejo de mi
nistros le contesta diciéndo que el Gobier
no no ha resuelto nada respecto á indul
tos; pero que en la reunión de mañana se 
propondrá al Rey el indulto de todos los 
periódicos que estén denunciados y en
causados por injurias á los ministros, y 
que nada puede hacer en favor de los que 
se les sigue causa á instancia de parte. 

Esto viene á confirmar nuestras noti
cias. 

A la hora en que nos retiramos de la 
tribuna del Congreso terminaba su bri
llante discurso nuestro querido amigo el 
señor Rico, que mañana daremos íntegro 
á nuestros lectores. Es imposible que el 
Gobierno ni la comisión puedan contestar 
victoriosamente á ios vigorosos argumen
tos del Sr. Rico. 

Selegramaa íie la taríie 
Viena 24. 

La Cámara de diputados ha aprobado el 
convenio con la Servía acerca de los ferro
carriles que unen aquel principado con 
Austria. 

Berlín 24. 
En breve saldrán con dirección á Wies-

baden los emperadores de Alemania. 
A mediados de Mayo estarán de regreso 

en esta capital. 
Lóndres 24. 

Se asegura que está muy adelantada la 
formación del Gabinete Gladstone-Har-
tíngton. 

Paris 24 (doce y 20 tarde). 
Ayertura de la Bolsa de hoy: Exterior 

español, 17 1̂ 8. 
Todavía no se han hecho operaciones en 

interior. 

DEL DIA 24 DE ABRIL 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PÚBLIOOS. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interea interior. 
Id. id. id. id. exterior , . . 
Bonos del Tesoro, emisión de ÍS19 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por ^00.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al670. serie interior. 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i d . i d . e n pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trime. brea. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 ra 

BANCOS V SOCIEDADF,8 ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 /0 interea anual. 
Id. de la C . ' generalde Tranvías, 87, id, id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C." «Neveras de Guadarrama»... 

C A U B I O S . 
Lóndres, á noventa dias focha.. . . ; 
Paris, á ocho dias vista 

último 
precio. 
17-2-75 

18-50 
83-no 
00-00 
94-90 
94-90 
98- 00 
00-00 
00-00 
00-00 
99- 00 
00-00 
Vl-lh 

00-00 
00-00 
00-00 
86-90 
00-00 
00-00 

210- 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-60 
5-0T5 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicada. 
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RacargadA in ncihir nmstros mmncios 
Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
csrejuTenecer el oútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas d<i cuantas personas la usan, que son innumerables 
6Q Madrid y proyincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos enMadrid: calle Ancha da San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38. comercio de sedas; idem 81, druguería; Amor de Dios, T, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, uS y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde ea 
sirven pedidos á provincias 

CARLOS 
PROVEEDOR DE 

AST 
LA REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Grirolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Biga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que as expeoden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A N U N C I O S 
En P&ris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y diami-

A A A A A ^ nuir el vientre é impedir 
^ S W W B S r toda clase de dolencias. 
^Sw^yr Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es ski disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es-

| paña y en el extranjero. 
• Estos corsés han obte

nido el premio en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Seal Casa. 
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SOMBRAS 
Magnífico Alhum, con ayuda del 

cual, y sin ninguna clase de aparato, 
se hacen salir en la pared á todas las 
horas del día y de la nohe, figuras de 
animales á la distancia y del tamaño 
que se desean. 

Acompaña á dicho Alhwm una 
curiosa invención que hace aparecer 
en las paredes de las casas y de las 
calles, en las ruinas, etc., la glorio
sa ímágen de N. S. Jesucristo. 

Precio: 7 reales.—Los señores que 
envíen el siguiente cupón cortado y 
6 rs. en sellos al señor director de las 
oficinas de l a Publicidad (Tallera, 2), 
en Barcelona, lo recibirán franco de 
porte á vuelta de correo. 

G A C E T A UNIVERSAL 

CUPON DI ABRIL Di 

V A L E POR U N EJEMPLAR 

E L H O M B R E DE H I E R R O 
DE 

A D O L F O R E L O T 

Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es ^ f a f ^ f ^ , ^ 1 
reputado nombre del autor, está P^sta a 1 ^ 
librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL 

Forma nn elegante tomo en 8o de 480 paginas de impresión ciara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. _ , _, „ n™» 
Otro de 51.000 pie's cuadrados entre las calles de Hermosilla y OfOya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 1A 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de HermosiUa, num. lu . 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras d© la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. , „ . -r, • „ 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo dp Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera ae 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

MEDALLA DE ORO 
LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en los establecimientos más importantes de Espala, y á fLn da 

qtw no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

L . A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

PKEPAEACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y quo ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba taa 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

bora. a." Permanecer teñido por es-
pació de dos meses. Y S." No ser nee'e. 

s&rio ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piei 
Puntos de venta en provincias. 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alma' 
ría, comercio de D. Juan Pecino; ¿lirios' 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badaiez* 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao' 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Corn' 
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres." Roie 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 187, guante, 
ría; Granada, calle de San Sebastian T 
Logroño, Mercaderes. 20: Murcia, Jarro 5* 
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona' 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 1G8, pri^ 
cipal; Santander, Blanca, le, guantería" 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de' 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería. 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor, 

LÍNEA DE VAPORES ESPADOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA T COMPAÑÍA 

S i 7 de Mayo saldrá de Cádiz y el 12 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

R E I N A MERCEDES 
Informes: D. M. A. Amusátegui, enCá-

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «medióos», al «clero», 

•dentistas», «ingenieros»y otras personaa 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la üniversidíd. 
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